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Dep,arta1llento de Derecho lsea:und.a Adj'l,lnttal

Presktente: Don Luis Sánchez Ag:esta..
V_, Don Eduardo Oarol.. de Enterne. y MOol'tln<7rC..•

rande y don Autello M.néndeZ Menénd...
Suplente, Don ROdrigo Orla Oonzález.

Madrld, 22 de Junlo de 1970._i:! Pl'lOlld<:u~•. Luh, Sánchez
Ageita.

RESOLUCION de los Tribunales aEL .los eonCUl'$OS~
oposición a las plazas <l<1 Profesor.. adjuntos de
las grupos XXIlI y XXVll de.1a l<Scu~1a 2'l!c1>lcq
Superfor de Ingeniero! ~ Cam#lOStcana~8JrPuer·
lo.' de Madrid por la qllt Se sf1l<il4'! lugar. dla 11
hora fiara la ~esentaeton_de lo$opt)$ftore:,;;. -

se convoca a los seilores admitidos a. los. concurso~..,oposiclón
a las plazas de Pl'oieS01'es a4.funtos de loe- gl'\lPQl XXIII; «puel'
tos», y XXVII. «Termodinámica». de la EloUeia 'I.'l!enlca SU]le
rior de Ingenieros de Caminos" Canalfi ¡¡puertos para. que
efectúen su presentacIón ante lea Trlbun~-corteI:>pon.dlenteg
en los díaa y horas que a eOlltlnuación sell1dleant'n los .1Q~
les de la Escuela Técn1ca Superior 4e 11Jgenleros de Camínoo
Canales. y Puertos de Madrid <CtUda.ctU!ilversitarlft,):

Grupo xxrn, «Puertos», dfa17 de los corr1etites, n las once
horas. .

Grupo .xXVII, «Tf'tmodtnémlea», cHa 21) de 1ullo flctuat fj

las nueVe horas.
Mad1'iel, 3 de Julio <le 1970.-L<J!l J?;re.i<\<llllts de lo, Tribu·

nales, Jose Juan AtacU serura y ViCllI1te lil<>l;ló Altet.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección . General ,de .ColO
nización 11 OrUnac46n Bural por Id . que 'I!i con-
vaca concursOo-OP0sición para prCV6er PlazlI'. vacan~
tes de Deltneantes en el Servicio •. ,Nacional de
Concentrcu;ión Parcelaria 11 Ordenación Rurat

Vacanta en el Servicio Nad.onaJ de Oónoen~aclóIl Paree
Iarle. y Ordenación Rural determinado nÜl:n$'o <le pi..... de
De_te$, esta Dirección General, en .v!)'tUd .de las fllC11!'
tades que le eatá.nconfer1das. porDeereto.(1e 9:'<fe <iic1emb-re
~ 1955 Y oroen ministerial de 25 ele novtem!>rc de 1963. con
la previa. conformidad. de la Dlre<:C1ón Omeral .<le lal'''Unción
Pública. ha. dispuesto convocarconeUfSlr(jposiclÓ11, con· suje--.
cUln a lo eata.blectdo en el lleereto de 27 de· j\ttliO de IIM5
para cubrlr dillhlls PlaZas. con e.rreglo a 1.. '1JU.l- 110""""':

BAsEa DE LA CONVOCA!rORlA

l. Normas. generales

l.L Numero de plazas
Se convoca OOllcurso-opo&1ci011 para pl~úveer cuatro plazas

de Delineantes en el Servicio Nacional <.i-e~ion.Par
celarla y Ordenación Rural. más las vacantes· que pUdleran
produclrse _ la fecha en qu. !lpali"l el plúo para .la
presentación de insta.nciu: cuyo. nlime-ro:exactO' sedará .... a
conocer al publicarse en el egoletíilOfI.eláJdel Estado» la· lista
pro\llalonaJ .de aspirantes admitid"'; y o.Cl\lldo.>. con· de$tlnD
y residencIa en las Delegadone-s Provinciales:
1.1.1- Carllcte11sr,kas de las Dlaz3s

a) De oro.enl-eglamentat1o.-Se regmW,pol la:! norma1:l
contenidas en la orden nt1nlstéri8,1 de 28 de' novtembl'e cte 1963.

.b) De orden retl'lbutlvo.-Eistari.n do~ .•dei. """ido y d"
más emolumentos Que f1i'uran. en 103 prE$upUMosgeneraJ~
del 5erV1elo Nacional de Cpneenttae1OtJ. Pa~1arla 'Y Ordena·
ción Rural
1.2. Sistema selecti.VO

La selección de los aspirantes se rea,lit,ata . mediante el si&
t«n& de ooncurslXlpOslclan, qu~ ebn$ta.rá de 1u. $11U1entea
I'1'Uebas;

Prueba A). Estaré. compueStu deJos ejétoleiC)9 sigUientes:

l.u . Calco en papel vegetalae una se:cciondélltnt~a de
un plano parcelano.

2.(1 Delineación de lUl p€rfil longitudinaL

Prueba S), Con~aré. de- lo! ejerciciOs siguIélítes:

l.e Calco en pape, vegeta: de un plano a. 1;;28;000, j
2." Oe!9.rrollú del croqule acertado de utiaoli!ta. de ~&brlca
2.0 Contesta-c1ÓI1 a vanas precuntaaSQb~ noc1onet eSe· lC1e-:

lación, ó8lúl1 programa. . .

prev~nte a la. ref""¡_~ los opoallmes deberán
ser SOIl1!'t1dos a un re<iQl1OclJlllelilo .1lI~1co. en el que ....án
elillllna40s los que~enfe~ ·iIIfelJt<>.oontaglooa o
detecto fi~1co que leslrnPida el deSenipefío de su eometid.o.

2, Rt'quiSftos .de los .candidatos

Para .ser ~dmit-idos a la práct1tl& de las pruebas selectivas
será pe.c:esarlo reunir los sj.¡u1~ntei reQ.u1a1tos:

2,1. Ottnerales.
aí Ser _l'i<>i.
bl Tener <lUU>p~. dJeclo<:llo ':;OS de edad.
C).~l· enposel1átldel titulo de Bachiller Elemental o

eqUlvalent•.
<U .... !Q'o .. pat1e<Jer enterm.·•. ed:ao... detecto .f1s1éo que lmp1d.a

ei de&iOl1i¡¡elio de la. Cor1'_<lIeII<Oa f\ttlCiOnes.
el NI> hál>e'l' 'idO "'$"'l'ado l1l.edill.llte expediente disclPll

nario del serviclo <leIEl_ ode 1&~ Local
ni ha1le.rse lnhabill_ para el eJ_ de _ públlc....

f) En el 'caso de asp.lrantes ,ftlDll111lO8,b&ber cumplido el
Senicl0 socIal o estar exento deeurnt>11rlo.

22 De orden personaL
a) Destinos desempefiados coin~ Det1neante en Qrlani8JnOS

del Estado o autónomos.
b) Poseer el. titulo de 'B8cllU1er.. ~1or o equivalente o

estar en condiciones.· deobtenerlG'.ft la fecha en que termine
el plazo de ~tactán de tnatancia.s '

3. Soltct...¡,tde~r

~u Forma

Qu1enes deteen tomar parte en el concurso-0PQ61Q1ón d.ebe-
lim soilcltl!.rio mediante ~cla. a,luo1II\da al mooelo que se
inserta Em esta.convoea:toria. acompafiando dos fotogra:f1as ta~
mafio camet y .haciendo ,constar lo· siguiente:

a) Manifestar que reúnen tod08 los' requisitos exIgIdos en
la e:01lvQoI$toria,

b) CQtI1P'tometerseen CR80 de superar las pruebas SellA-.
tlvas. a .JUl'ar _¡¡¡¡¡¡jen1:Q .. los Prlr>cll>1Olt 1I'Imdamentale. del
Movlml<!ll1:¡) NfIJlO<1al Y dettl.és tey.. l'Uad_taleo del Reino.

cl· !4arilfelite.r. en SU cato, si <I..,oan _ a los bene
ficl00: de la :LeY·de 17 de lullo de 1947, por reimlr tos requisitos
exll'idOl en ·la mlstna,

3.2 organo a quien se d.1r1ge.
Loe sollcltlk1e. se dlrlC1rén al u~o sellO!' Dlreetor ¡e

neral <le. ColOUlZacilJn y Grdenaei",,-':¡, ServlClo Nad01ie.l
de Co_tnlclón Parcelaria v OrdenaCIón Rural. callo Vell\Z
quez, 147, Ma-drtd.

3.3. Plu7.o de presenta61ón.

El plazo para la prese-ntación~rá de treinta días. contadOli
ti partir. de:lsiguiente al de la pUbl1C$.c-1ón de la convocatoI1s.
en el dilol:etfnQt-icial del Estad01t

3.4. Lugar de presentación
La presentac-lón de soHeítude.s se hará en el Registro Gene

ral del· 8ervlt:io Na-cl.onal de Concentra..clón Parcelaria y Orde
nacl.oo.R~aJ..en.lasDé1el&CionesProv1llc1ale4 de dicho Servicio
o .iUf""" que hace .referencla e~ a.rtlcu1o 6tl <le la vlgente
t.ev· de ProcedimIento AdllllnlstTátlvo

3.5· lmpprté de ·.l~4erechos de examen pa.ra. tomar parte en
la'j)rueb.. selectivas.

El impoHe de 10.$ derechos de exa.men será de SOO pesetas.

iJ.B Forma ·de efectuar el Unpot'te.

Dicho importe poclrli tngresai'lE! dlreeumente en la Caja
del servlclo Nacional de Conceutt1lcllJn PUcelarla y Ordena·
ción l:t\lriJ o enviarae por giro Postal o telegré..!100.

:17 Oef~ en lag solicitudes
De conform1dad con lo establecido en el articulo 71 de la

Ley de Procedimiento AdmlIl1stra-tivo. si la instancia no reuniera
los datos exigidO$, se requerlráa.1 int.eretá.do para: que subsane
la falta en un plazo de diez d1s.s. bajo aperc1btmlento de que
51 no ti) ht,~tt'fa. se archivaré 'sin mú· trAJn1te.

4. Admisión de t.mlldidafos

4.1. Ltsté prov1siona!.
T11Ut$curr1do.. ~1 plazo para Hl. pre.sentacl6n de instancl&S,

Ja DlroCcl1l1'J GeI'Jeral de OqlonizaclOñ y OrdenaclónRural aPro
bará. 'la lista provisional de asp1rante~ admitidos y exclUidos
la cunJ. se haré. tll)bUcá en pl «Boletfn OfIcial del Estado». '

4.2. &tT~ en las ~oHdtUde!

Lóserrol'eB ¡;te necho que puweran aavertirse podran sub
_ en oU&lqUler ¡_lo <le otlOlo o a peticlón del tnte
r<llllldo.

.'
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4.3. Reclamaciones contra la lísta provisional.

Contra. la lista p.rovisional, los interesados podrán: interponer
reclamación <le acuerdo con 10 ¡}t'E!visto en el articulo 121<ie
la. Ley de Procedimiento Administrativo en un plazo de Quince
días a conta-r del siguiente al de la publicac\ón.

4.4. L-istn definitiVa.

Las reclamacIones serán e.ceptada,~ u t,ecllaZada.¡ en resolU."
c16n definitiva. que St" ptlbLwara en el «Boletín OUeia! del
Estado».

4,5. Recurso cont,ra la lista definitiva.

Contra la. resolución definitiVa podráll los interesados irlte~'
poner recurso de alzada en el pla,Z(l _de QUU1Cé d1as,

5. Designación, <:''O'J1l.posici61l y actuadólt del Tribunal.

5.1. Trihunal Calificador.

El Tribl.U1al Cal1ficador será designado pur el Director g~.

neral d.e Colonización y Ol'd-enación Rural

5.2. Composición del Tribunal.

Esta.rá constituído por el Director general ú persona en
quien delegue, de acuerdo con 10 establecido en elart1eulo -82
de la Or<ien del Ministerio de Agricultura de 28 de novieinbre
de 1963, como Pre-sidente,; por tres o más Yoc¡W,e¡¡que .\Wl'án
funcionarios del SerVicio cm cat€gorla m1ilima·de· Jete ..<le
Depe.rtamento, y un Secretano. publiCándose ¡:;:u coropo!\idón
en el «,Boletín OfIcial del Est-a-dOli

5,3. Abstención,

Los mieÍnbros del TrH>unaJ deberán a.bBtene-tse. d.e jnterv-e-
nir. notlflCl\nd<>lo en su caso a la Dllecclón~ dt Colo
nización y Ordenación Rural cuando conCUl"l'a%1 c1reunata.ne1lW

.de las previstas en el nrtículo 20 de la Ley de Pr.oeed1nllento
Adm1nlBtratlvo.

5.4. Recusaclón.

Los aspjrs.ntes podr:i:n rec'Usa,r a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunatandl1-S prmsta.':\ en· el menda-.
nado articulo,

6· Camiemw 'N desa'rroOo de fas 1lfUf':bas

!J. L Programa.

El programa que ha de regir para f'l €JerCle¡Q de nociunes
de legls1adón de la pmeba b) se plwh(a Junto con esta COIII·
vocatoria.

6.2. Comienw.

No podrá exceder de üeho me."K's el tiempo comp-rt-'u,oido
entre la pubUcaclón de la convocatoria y t'l c.omtenzode
las pruebas.

6,3. I<1entlf1cación de los op08itor'f'S

El Tríbunal podrá requerir en cUálquiel' motn€nto !lo h)S
opositores que acrediten su identidad.

6,4. Ordfil de aclJUaclón de los opositores,

El orden de llctugci6!1 de lo.." opositart's $t" e!t,'Ctual':l me
djante sorteo público. que se publicará en t"l «íBQtetin Ofle1&l
del Estado», a no ser que el Tribunal aeuerde-, dado el número
de Mpirantes. Que éstos actúen todo!" en el mismo día.

6.5. Llamamientos.

Los aspirantes serán convocado:") pS.T1\ cada ejel.'clciO en úll-tno
llamamiento.

66. F~a. hora lugar y f'orrHenzc de l-as pruebas..

El TrIbunal, una. vez constitUido, acorda,rá. ,la fecha., hora
y luga-! fin que comenzarán las pruebas selectivas,. 1. &e publ1·
cm ~n el «Boletín Dnclal ·del Esta.do» al menos con qUirwe
dias de antela,ci6n .

6.7 AnunciO/' sucesivos.

No será Obliga.toria la PUbUcaciÍJl1 de 10.5 st1t'-es1vos QlIWelOS
de los restantes. eJerclcIos en el «.Boletín Oft-c1eJ del E8ta<i0»
si bien se- fIjara en el t,sblón de anuncios en las Ofletn.JUl
Centrales del Servicio

8.8 ff:xctuslón de tm asplra.nt-e.s, durante hl faSi:: de seJeccioo

Si en cUalqUIer momento del· procedimiertt{,l de. liIie~
llegase a conocimiento del Tribunal que- alguno de 10$ aapi.
mutes carece d.e los requisitos exigidos en laeonvoeatorta, •. 5e
le e-xcluirlÍ de la miin1o.. f,.rev1a a.udiencia del1ntel'Nado,puáJ:l·
dClse en su caso a la urlad1ccléln ort1tna.rJa !ti MI~
inexactitud en la d~c1....a.U., fotmuJada.

'1I1I!llfl'" '1 "1 .'.. ' i<1,:I:·tu:'''',

7. Califtcación de los ejercicios

7.1. Sistema <.J.e calificadón <le 10.s ejt:'J'cicios.

Las coa prueOO.s <le que consta la oposHJión serán e1jm1na...
tor1as, y la ca11flea.ción paJ.-a cada una de ellas se hArá de
forma. que la. puntuación pa.ra cualqmer oPositor quede com·
prendida entre O· Y 20 puntos. Aquellos opositores que.. no obtu..
Viesen en la calificación de clHiEl. elíminatoriil lt) o UH:W puntos
qu-eda:n'm eUtD.ma<los.

Una vez .reali~as las <lo.'> ¡;HUebil.i:> eltni.inatl>!"las, el. Tri~
t.lUnal Cs.1it1cadoTprocederá, para cada UIlt) de los OPQBitores
que bubiesen al«tnzado punttiaclór. sUficiente en las ellJn1ntLoo
tonas. a va.lorar' Sl.1g rnérltoH dl!' acue-rdo con el siguiente
barénro;

Por cada afio de servidos prestados como Delineante en
Organismos del Esta,do o autónomos: 0.5 puntos.

Poseer titulo de Bachiller Superior o equivalente: 2 puntos.
La puntua-cíón máxi.ma que se tendrá e11 cuenta en la valo

'radón de. los .méritos -de cada oposltor no podrá ser en ningún
caso superior a 6 puntos. aunque resultara una cantldad supe·
r1u1' deJa aplícac1ón de! anterior baTemo.

8. lAsta de aprobadas y propuesta del Tribu.nal

R 1. Lista d~; a}:)l'obados,

Terminada la caJilioca,clón -de 10S aspirantes, el Tribunal
publicará la relación de aprobado."l por orden. de puntuac16n.
no pudiendo t'ebasar e-st.u.,,> el n(unerü de plazas convocadas,

8.2. Propuesta dt: aprObados.

El Tribuhal elevará la tela.eión de aprob&ctos a la-D1recc1ón
Generál d.e· Colon1zación y Ordenación Rural, al. efectos de
nombramiento,

8.3.Propues'ta (:ornplement.aria· de aprobadoo.

Jun~te con la relación de ap,robadon f€mltira, a los
exclusivos efectos del artículo ,11.2 .de la Regla.mentación Ge..
netal para el.·in¡re;SO en la. :Adm1nlstr~ón Pública. el acta de
l$. últIma .ie$l.-ón. en la que· halJrlin de figurar por orden de
puntuación tndos. 108. opositores qu~ habiendo superado todas
las pruebasexcedie~ del número de plazas convocadas.

y, Presentactón de dOC'lt17l:entos

9 L Documenttil1

LoR aspirantes aprobados pl.'€'ser-tal\Ín en el S€rvlc,io Nacio
nal de Concentración Parcelaria y ordenación Rural 108 <iocu~
mentes que a contInuación se expresan, acreditativoo de las
condicione¡::d~' cnpsddad y requisitos eXigidos en la oonv()
catarla:

a) CerUfi-cac.:6n del acta de nacimiento.
bl Certificac.ióll académiCa de estar .. E"Ji posesión del titulo

de Bachiller e-leme-ntal o eqUiValente.
e) Decl-e.raclón jurada de no est,ar procesado y no baber

sido sepal'sdode ningún CuerpO del Estado -o Corporación
PúbU<:a.

dl Cert1l'icachm negativa d~t R€gistl'O C€ntral de PenadOl!l
v RebEldes

e,l Dos t'OtOlra1ia,; tamafto camet.
f) Por lo que se refiE'1'e al personal. tenum1no. certificado

de hal>er cum.plido- el Servicio Socia:'! o estar E-xento de cum·
plirlo.

9,2, PInzu,

El p-lazo para la pre.$entaclÓll dE.' docurnentos sera de treUita
dias contados a partir de l.a publlcaclOn de la lista de &pro-
!Jados.

En defecto de iOS documentoo concretos acreditatlV08 de
reunir las ,condicion.es ex1gi<:tM en la. convocatoria., se poQrá
acreditar p01'. cualquter medio de prueba admisible e-n detecho,

9.3. Excepciunes
Loa- que I;uvleran la condición <:le funcionariOS plli>l1C01 eata,.

ranUelltosde justificar documentalmente las condiciones '1
requisJt08 v$ demostrados paraobtenllf su anterior I1Qtl1bra..
miento. deli1endo ~ar eertlfloaoión del Mlnlsterlo U (lrga
nismo de que .dependan. a.-c-reditando su. condle1ón y cuantu
cit'ct1nstanch\B consten .en 3U hoja de 8e'l"V1-e!06.

9.4. Falta de pre-sentaCl(Jl1 de documento&.

Quienes o.entro del plazo in-d~ca<!o, Y. salvo los casos <le
tuerza. mqor, no preaentiLrert su dooumenteclón no podrán ser
nombrados, quedando. &n\11adaa todu SUB· áetuaclones, 81n per
juiciO de Ia'responsabllidad en qUe hubieran podido 1ncwT1r
por falsedad. en la instancia referldaen la noÍ"tIla 3.1. :B:n
eatecuo, .1a a.utoridad correspon<:1iente formuI8J'á propuesta de
nom~.mo llOll11tl _en de puntUaolón .. favor de~
a_~ de la referida a'".tIMl.ón IUv_ ca en
.ln_dlt~_~
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10. Nombramrento

10.1. Nombramiento definitl:vo.

Por la Dirección OilneraI de OolOll1Zacl<ln Y Ordenación
Rural se extenderán los correspondientes nombramientos 8. los
aspirantes aprobad""-

11. Toma de posesión
11.1. Plazo

En el plazo de un J,I1es a contar de la.·not.tticac1<:m del nom~
bramlento deberán los aspI;antes tomar _Ión de sus _
81 las neoeeldades del _lo as; lo exJllleren. di<:ho plozo
podrá ser reducido hasta diez días, de acueroo con lo dis
pruesto en el articulo 85 de la Orden m111lstertat de 28 de
noviembre de 1963.

11.2. Ampllaclón.

El plazo de toma de poses,lón será prorrogable por un mes,
exclusfvamente pOr e.ausa de enfennedad Ju.st1tlcada debida·
mente.

12. Norma final

12.1. .Recurso general contra la oposic1óll.

La. convocatoria y sus bases V cuantos actos admtnt.stra
Uvos se derivan de ésta Y de la _ del Tribunal podrán
ser imPlJill&dOS por 108 interesados, en los casos y en la forma
establecida en la Ley de ProcedimIento Admlnlsf;ratlvo. .

Madrid, 18 de máyo de 1910.-El Director genera.!, Federico
Muñm Durán.

MODELO DE INSTANCIA

Ilmo. Sr.~

Don _" ._> •••••••••••••••••••••• :; ••••• :;~,;.••••••••••• ; ••••• ,; (1). de .•.••... , ,. años, natural de .., , .
provincia de .- ., .........•....• con dom.lc1l1o actual en ". calle de ', ..
número a V. l .. con el debido respeto. tiene el 'honór de

EXPONfE(R.; Que visto el anuncio pubUcado en el eBoletlnO!1ct'81 del Estado» número de r,cha. " .•
convocando ooncurso-oposjc1ón para proveer plazas de Delineantes, vacantes en el Servicio N&CÍOIlaJ. de Concentra,..
c16n Parcelaria y Ordenación RuraJ.· Y reunIendo el que suser1be todas y cad& una de las condiciones exigidas- en
la norma segunda de la convocatoria de referencia., es -ca.usa por la. que enes,recld$menre

SUPUCA·: a V. 1. tenga. a bien 8.OOrQar su admisión para poder totn&r parte en el expresado concu.rso-oposic1ón. comprome
tléndOBe. en su momento, a. jurar ecatanllento a 108 Principios Fundamentales del Movimiento Naclonal y demás
Leyes Fundamentales del Remo. slgnUlcándole que. con arreglo a la. Ley de 17 de Julio. de 1947. se encuentra incluido
en el grupo " (2) y. se- halla en posesión del titulo de , " .

Ea gra,.c1.a que espera alcanzar de la re-oonoclda bondad de V. Lcuya "vida. guarde D10s mu~ aftos.

, , 0.'.' , , ••. , de •• " ,.,; de 1970·

Ilmo. Sr. Director general de Colon1zaclón y 0rdenac16n Rural.--Servic1o Nacional de Concentración ~elarja y Orde-nación
Rural.-ealle de Velázquez, número 147. Madrid.

(1) Indíquese nombrt' y dos ape1l1d.O-6
(2) Expréeeoe el grupo en el Q.ue se considera inclu1do, entre l()s caballeros rnutllad.08, ex; combatIentes, ex cautivos, huérfanos

de IUer.ra O arupo libre.

PBOGRAMA DE NOCIONES DE LEGlSLACION

Tema 1. Estructura del EstaQo espeiíOl.--\EnumeraclóIl de
sus órganOll politlros fundatnentales y estUdio de las r-..
de Cll<!a uno de e1Ios.

Tema 2. Leyes fundamentales. - Fuero de los »<pañoles.
Fuero del TrabaJo.-Suoeslón.-<Jortes Espafiolas.-El Referén
dum.

Tema 3. Concepto Y 1'1nes de la Adnlinistra.cI.6n,~Func1-ona·
MOS públIooe.-81I concepto.~<leberesy .dereChOll.

Tema 4. Admlnlstraclón del &ltado. - Funclanes .esenciales
del Jefe del _-Los ~.-Los Su_los y los
DIrectores __rales.

Tema 5. Ad¡ninlstración Local.-organIza<;lón provincial es
palloIa.-Oobernadores clviIe6: SUS atribuciones. -Diputaciones
Prov1ncl&les: Organ1Zac1ón y filWclODam1ento.-Qrgan1z8clót1 mu·
niciPal. - Ayuntsmlentoo: Su cOll'lpOlllcj(>n. fUnci"""",lento v
atribuciones. .

Tema 8. Haclenda púbIlca: Su concepto...-.PrJnclplos tunda·
mentales de su org,,¡nlzaclón.-ildeas _raJes __ los gasto,
e ingreooo públicos. -Contribución rústica: Su _to.·
Catastro: Su concepto Y tunclón.

Tema 7. Mln!8te1o de AgrlcuItura.~I6ngeneral.
Orgarllsmos que 10 integran y funciones de cada uno de ellos.

Tema 8. OI:'¡¡anjsmos autónOl11<lO d. la A<Imln1l1iraclóin del
Estado.--C<lDoeD__-811 coxwepto y mlslóin.-An-

t.ecedentes..;. .~~~ de la Concentración.-procedimiento jurídico y
técni-eo.--~nmutes necesarios' para rea-lizar la ooncentrac1Ó1l.
Estado y resultados actuales de la cW'Centractórl parcelaria en
Esps.IIa.

'I\m1a9. Dirección GeneraJ de Colonización y Ordenac1ón
Rural: Organismos que la integran y funciones de cada uno
de ell08.--Com1s1ones Locales. y Com1s1ón Central de Concen
tración Par'cela-rla: Composic1ón y func1ones.-Juntas Provin
ciales, Comareales y Locales de Ordenaci6n Rural: Funcíon-es,

Tema 10. ServJcio Naclonal de Ooncentración Parcelaria y
ordenación Rural: Naturaleza y runcione8.~Dlspos1ciones por
las que se rige y estructura orgánica.-Servicios centrales: Or~

ganización y func1OIlt!6. de cada una. de las dependenc1as.
Setv1clos provinciales: DelegaeUlll. Comarca. Zona. Servicios ge
nernles comunes.

Tema 11.. Normas de funcionamiento y régimen 1nterior del
servt-eio Na.eionaJ de Concentración Parcelaria y OrdenacIón
Rural.-DL'.iDOSicJonea pmeraJ.es sobre- personal.: Deberes y dere
chos,-Cla.'lif1caci6n .del pel'SOI13J: IDi'TeSOs. nombmmIentm. y
c~.-Premios y correctivos: SUs clases.

Tema 12. La ooneentractÓll parcela.rla en el extranjero.
Idea _eraJ sobI'e la -COUCeIltraclóin en otros palses.-Le. con·
eentracl<ln ó6Pe:JIola cornpa.1'll<la, con la extranjera en cuanto a
prooe<Umiento, mecllos eeonlXn1eos. ritmo de ejecución y <:oste.


